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DE

HUtNcA Re¡¡encó
DPTo. GENERAL RocA- PRoV. DE cÓRDoBA

VISTO: 
oRDENANZA t\" 12ffil2011.-

Que los titulares registrales de la Parcela registrada según Catastro como Parcela 491-3925
Sres. Stella Marys Oliva y Owaldo Alfredo Oliv4 solicitaron a este Municipio la acqtación al
Dominio Municipal una superñcie destinada a calles públicas, de 4.402,61 m2 según plano de
SuMiüsión confeccionado porel Ing. Ciül Matr. lMAl Sr. Miguel Jorge l.aon¡za;y

CONSIDERANDO:

Que de dicho plano, üsado por el Municipio en fecha 0545-2011, surge la
subdivisión en cuatro (4) lotes y una superficie destinada a dos calles pirbl,icas, por una superficie de
4.402,61 mts2.-

Que es necesario la marcación de tales calles, a los frnes de frü¡ras radicaciones
urbanas en este sector, sean las mismas de tipo comerciaUindustrial o habitacionales, es decir sentar
base a una urbanización de esta zona.-

Que a los fines de que el hámite correspondiente tenga el curso y resolución
esperados, es nocesaria la acepúación de la superficie destinada a calles públicas, su incorporación al
Dominio Ptiblico Municipal y la inmediata elevación de Io actuado a Ia Dirección de Catasüo de la
Provincia de Córdoba, po¡a su regísro correspondiente.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEIO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CONFUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- ACÉFTASE la DONACIÓN ¿ Municipio de Hünca Renancó por parte de los Sres. OLIVA,
Stella Marys -DNI No 10.584.522 y OLIVA, Osvaldo Alfredo -DNI N" 12.962.447 -de las fracciones
desünadas a CALLES PUBLICAS que se incorporan al DOMIMO PÚBLICO MLJMCIpAL y
detalladas a continuación:

Calle paralela a Acceso Combatientes de Malvinas -superficie 1.680,00 rnts2 (mil seiscientos
ochenta metros cuadrados) -medidas: al Norte y Sur, puntos A y F y E-N 10,50 mts; Este y
Oeste Puntos A-E y F-N 160,00 mts.-

o

o Calle paralela a Ruta Nacion¿l N" 35 -superficie de 2.722,61 (dos mil setecientos veintidós
metros cuadrados con sessfita y un centimetros cuadrados) -medidas: al Norte y Sur, pmtos B
G y J-K I1,33 mts.; Este y Oeste puntos G-K y B-J 259,29 mts.-

Art.2o).- El loteador deberá realizar la apertura de las calles que pasan al Dominio Público Municipal
segtm consta en el plano referido y el amojonamiento de los lotes que son resultado de la subdívisión,
no pudiendo iniciar [a venta ni transferencia de tos mismos sin previamente traber dado cumplimiento
a lo establecido prrecedentemente. -

fut.3"),- COMLJNÍQUESE, publíquese, dése aI Registro Municipal y arohívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Ia Ciudad de Huinca Renancó, en sesión
extraordinaria de fecha primero de agosto de dos mil once.-
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C.D

Promulgada por Decreto N" 2021201 I de fecha 04 de agosto de 201 l.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-

H. o Deliberante
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